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ETIN 
D R D A PBOVINCIA D B MADRID 

PRECIO VE SDSCKlPCfllN 
'«ves, órdones y anuncios qne hayan de insertarse 

*á loe Boia i -mas or io i*Lxa se han de mandar a l Jefe flo-
Utioo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
¿¿inores de los mencionados periódicos. 

í Ee»; orain U « ia Aítfl l i 188 ., 

« e nab l lea tedas tata dista, exeept* toa <f nmlitgoa. 

Ojicin$a: Almirante, 15 de f r e s 4 o c h o <*V /a ¿ard<?. 

tóu osis. cap i ta l , l levado a domic i l io , ü '6* pesetas mensuales anticipadas; 
luora de e l la , 8*60 a l mes, 10'50 a l tr imestre, 21 al semestre y 42 por n n ano. 

Se admiten suscripciones en¡ Madr i d , en la Administración del B O L I T I H , 

ualle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital , directamente por medio 
de carta á la Admicistraeiun con inclusión de l importe, de l tiempo de abono ' 
en letra de fácil ".obro. 

T a r i f a d a i n s e r c i one s ] 

Aanncios oficiales de paga, Haea a fracción 0'50 paseta 

Id, particalares, i d . i d . id 0"ít iá, 

Número suelto, SO céntimos. 

Parto oficial 
I» »<v'«f e n c í a riel C e n s e jo d e n t a l s t r e s 

S. M. el Hoy D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), y. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doria Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

E l Excmo Sr. Jefe superior de Pa 
lacio me dice con esta feoha lo s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.: El jefe de la casa de 
S. A . R. el infante D. Carlos, me 
participa con esta f cha lo siguiente: 
E l módico de Cámara señor conde 
de S a n D i g o , m a dice con esta fecha 
lo que sigue: El médico de Cámara 
quesuscribe tiene el honor de poner 
encoriüctmieoto d e V . E queS A. R. 
la serenísima señora infanta D." Luí 
sa Frarcwca ha dado a luz una her 
mosa niña, á las siete cincuenta de la 
mañana de hoy, continuando ambas 
en perfecto estado. 

»Lo que con la venia de S . A . R. 
me apresuro á trasladar á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. » 

Lo que de orden de S. M. comunico 
á V . E pa ra su conocimiento y efeo
tos oportunos. Dios guarde á V E . 
muchos ¿ ños, Palacio, 15 de Noviem 
bre de * 90^.= '^ ! efe superior de P a 
lacio, Ei marqués de la Torrecilla.= 
Señor presidente del Consejo ríe mi
nistros. 

Loe demás personan de la Augusta 
Real fami l ia continúan sin novedad 

L 
Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im

porte de esie servicia 142.610'64 pesetas. 

L a Comisiún provincial ha aoordado, 
en sesión de veintitrés de Setiembre de 
mi l noveoientos nueve, contratar en pú

blioa subasta, que tendrá efeoto el día 
dieciséis de Dioiembre próximo, á las 
onoe de la misma, en el Ministerio de la 
Gobernaoión, Direooión general de A d 
ministraoión y en el palaoio de esta Cor 
poraoión, plaza do Santif go, número dos, 
el suministro de oarne de vaca y oarnero, 
que se considera necesaria en el Hospital 
de Saa Joan de Dios y en el Asilo de las 
Meroedes durante el aüo de mi l nove-
oi ntos diez, ouyo importe se oaloula en 
ciento ouarenta y des mi l aeisoientas diez 
pesetas se-onu: y ouatro c é n t i m o * , bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones: 

Primera. E l contratista se obliga á 
suministrar la oarne da vaoa y oarnero 
sin limitaoión alguna de oantidad, obli
gándose al oumplimiento del oaso dooe 
del artloulo octavo de la Instruooión 
para la oontrataoión de eatos servidos; 

Segunda. También se obliga á condu
cir y entregar por su ouenta y riesgo en 
e l Hospital de San Juan da Dios y * n ol 
Asi lo da !as Meroedes, los pedidos que 
se formulen por loe eeñoras directoras 
de los mismos, haciende la entrega de la 
oarne antes del anooheoer para que pue
da ser reoonooida por el señor revisor; 

Ttiroarn. La oarne de vaoa oomo la de 
carnero será de la mejor oalidad é igual 
en f inura y oondioiones alimenticias á la 
mejor que de su olane se expenda al pú
blioo en los principales estableoimientos 
de esta oorte; procederá de reres sanas y 
jóvenes, debiendo entregarse on el Esta
blecimiento loa ouartca correspondientes 
á oada res, las que serán saorifioadas ne 
oesariamente en la Casa Matadero de esta 
oapital y presentadas eu el Estableci
miento antes del anooheoer del día de su 
sacrificio p ra que puedi ser reoonooida 
oon arreglo á la ooudioióu segunda; 

Cuarta. Si la cerne de vaoa ó oarnero 
no reuniese las oondioiones prevenidas á 
juioio del señor direotor del Estableci
miento y del señor revisor, el oontratista 
presentará otras que las renua eu el p la
zo que la pendo la Direooión, y en oaso 
de no haoerlo se adquirirá por ouenta de 
la fianza en oantidad igual á la desecha
da, obligándose el contratista á reponer 
la fianza en el plazo da diez días, contán
dose éstos desde el día siguiente al en 
que sa adquiera el género; 

Quinta. E l preoio tipo del k i lo de car-
ne será el que quede fijado on el remate; 

Sexta. Ne se admitirá proposioión que 

exoeda de une pesetas 50 oéntimos el ki lo 
ni fraooión inferior á un céntima; 

Séptima. E l importe del suministro se 
abonará por mensualidades venoidas en 
la Depositaría de fondos provinoiales; 

Ootava. E l contratista se obliga, oaso 
de suprimirse alguno de los impuestos 
quo grava este artloulo, á rebajar del i m 
porte mensual la parte proporcional oon 

á lo preceptuado en el último párrafo 
del art. 12 de esta Instruooión. 

3 / Los referidos pliegos de preposi • 
oión deberán entregarse bajo sobre ce
rrado á satisfaooión del presentador, á 
ouvo efeoto podrá laorar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime nace arias á su dereoho, en todoa 
y oada uno de los sobres en que oierre 

quV¡nlaVotual7da7VsUrVrVvVdria 7 s - I B a proposición, y an el anverso del que 
— ..—» — ! oontenga y encierre tídos los demás 

deberá hallarse, esorito y firmado por el 
peoíe, ouya liquidación ae praotioará per 
Contaduría para desoontar el importe 
de dioho gravamen del oorrespondiente 

1 libramiento que haga efeotivo; 
• Novena. Para la oelebraoión de esta 

subasta, de oonformidad oon lo dispuea-
i to en el artloulo 18 del Real decreto de 24 

de Enero de 1905, se observarán las re 
glas siguientes: 

1.A E l plazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposioión, teniendo 
en ouenta que, según el párrafo 1/ del 
artloulo 5. A, deba toda s u b a s t a anunciar
se oon treinta días, onando menos, de 
antelación, será desde el dia siguiente al 
en que se publique el anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia respeotiva 
hasta el anterior al en qne haya de oele
brarse la lioitaoión, en aquéllas que, oon 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.* 
del expresado art. 5.*, sólo han de anun 
oiarsa en dicho B O L E T Í N O F I C I A L , y desde 
el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido dia a torior al en que haya da 
oelebrarse la licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el B O L E T Í N O F I C I A L 

han de insertarse también en la Gaceta 
de Madrid, oon aujeoión á lo dispuesto 
en el citado párrafo 2.* del art. 5.' de 
esta Instruooión. 

Las horas en que, durante el mencio
nado plazo, podrán presentarse loe plie 
gos de proposioión, serán las que señale 
al efeoto la Corporaoión oontratanta, 
para los que so presenten en sus ofioinas, 
y en el caso da dobla y simultánea s u 
basta, las qua designe adnmás la Direo
oión general de Administraoión para los 
pliegos que se depositen en dioho Centro 
direotivo. 

2. A A todo pliego de proposioión de
berá aoompañar, por separado, el res
guardo quo aoredite la oonstituoión del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, alendo reoha-
zado en el aoto de la entrega todo pliego 
cuyo reeguardo respeotivo ne se ajuste 

lioitador, le siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de 
(y á oontinuaoión el objeto de la miera»). 

E a el reverso, y cruzando las lineas 
del oierre, se hará constar por el presen
tador y por el funoionario que reoiba el 
pliego, bajo la f irma de ambos, que el 
pliego se entrega intaoto, ó las oirouns
tanoias qua para su garan la juzgue oon* 
veniente oada una de laa dos citadas 
personalidades oonsignar, pudiendo am
bas, además, haoer oonourrir al aoto de 
la entrega y reoepoión del pliego les 
testigos que tengan por oonveniente. 

C o m o quiera que de la entrega y r e 
oepoión del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno reoibo, qua, 
por lo que en él ha da consignarse tendrá 
el oaráoter de oertifioaoión, el presenta
dor, en el aoto de ia entrega del pliego y 
del resguardo del depósito provisional, 
entregará también el timbre oorrespon
diente que, oon arreglo á la Ley de este 
impuesto, haya de colocarse an el men
cionado reoiba de oertifioaoión. 

Si el presentador ne facilitase el refe
r ido t imbre, no se admitirá en mode 
alguno el pliego. 

4. A E n la seooión correspondiente de 
la Direooión General de Administraoión, 
y en la ofioina que al efeoto designen las 
Corporaciones provinoiales y munic ipa
les, se llevará un l ibro de registro espe
cial para el de los pliegos de proposioión 
que oon arreglo á las reglas anteriores 
puedan presentarse, haciéndose oc estar 
en el asiento el dia y la hura de la entre
ga, al número de sellos de laore que oon
tenga, oon expresión del oolor de loa 
mismos, y el nombre y domioilio del 
presentador, á ouyo efeoto exhibirá su 
céiula personal corriente, pudiendo con
signarse ademas todas aquellas c ircuns
tancias que el presentedor exija ó el fun
oionario que efeotúe la reoepoión orea 
oonvenieute para la mejor identifioaoióu 
y seguridad del pliege. 



Verifioado el monoiensdo asiento, i e 
ssñalaré el pliege oon s i número de or
den qne le corresponda, respeoto á los 
presentados para la subasta é que se re 
fiera, y se entregará del- mismo y del res 
gnardo del deposite provisional al inte
resado, aunque éste no lo pidiere , el 
oportuno reoibo á que alude el último pá
rrafo de la regla 3 . a 

E n dioho reoibo deberán haoersa oons 
tar cuantos oirounstanoias constituyan 
el asiento verifioado en el l ibro de regís 
tro, con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al plie
go, respeoto á los presentados para la s u -
besta da que se trate, en las oficinas en 
que se efeotúo la entrega. 

Los expresados reoibos eo librarán en 
lss Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado 
que hrga sus veces, de la ofioina desig
nada id efeoto para ln reoepoión de los 
plegos, y en la Direooión general da Ad 
ministración por el j e f e ó el empleado 
que le sus i tuya, del Negooiado en que 
radiquen loa asuntos de subastss. 

5. a Una vez entregado y admitido el 
pl i tgo, no podrá retirarse; pero podrá 
pr.ser tar varios el mismo lioitador den
tro leí plazo y cou erreglo á las oondioio
nes expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo do depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su oaso sean presentados en ls Direo
oión general de Administraoión serán 
conservados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, por el jefe de la 
Sección correspondiente de dioho Centro 
directivo, en la Caja de valores que al 
efecto deberá existir en el despacho que 
ooupe aá la expveaada Diracoión general, 
y los que se presenten ante la Corpora
oión oontratante, ya sea ésta provinoial 
ó munioipal, serán conservados en la 
Caj respectiva, bajo la responsabilidad 
del ó de los funcionarios encargados por 
las leyas Provinoial y Munioipal de la 
oustodia de los fondos. 

A l efeoto, nna vez entregado por el 
jefe de la ofioina á que se refiere el úl
t imo párrafo de la regla 4. A de este ar
tiouio el reoibo del pliego y resguardo 
presentados, el expresado funoionario 
exhibirá á la persona ó personas bajo 
ouya oustodia ha de oonservarse el pl ie
go, el l ibro do registro de éstos, hacién
doles á la vez en.rega del do proposioión 
presenta to, oon su correspondiente res
guardo d) depósito provisional; y dichas 
persoualidaJes, después de confrontar 
lo que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo con lo expresado en el asiento 
respaetivo del l ibro de registro, so ha
rán oargo de lea citados dooumentos, 
oonsiguando en dicho l ibro, al pie del 
menoionado asiento, el oportuno reoibí, 
en la siguiente f arma: Recibí, para su 
custodia, el pliego y resguardo á que se re 
fiere este asiento. 

7/ Desde el momento en que termine 
el plazo de presentación de pliegos para 
cualquier subasta de las á que se refiere 
este artiouio, se librará á quien lo solici
te, por el jefe de la ofioina correspon
diente que determina el último párrafo 
de la regla 4.*, certifioaoión del número 
de pliegos presentodos, oou expresión 
de sus números de orde , fechas de su 
proseotaoión, nombre de los lioitadores 
y demás cirounstsuoias, firmas y oon
tra señas quo reúnan y oontengan lea 
referidos pliegos. 

Para qne pueda expedirse la oertif i
oaoión aludida serfi necesario que el pe
ticionario la solicite durante las horas 

hábiles de ofioina en el Centro del cual 
sa interese, y qne al haoerlo presenta 
además la correspondiente póliza ó t im 
bre oon arreglo fi la ley de este impuebte» 
sin ouyo requisito no podrá ser librada en 
modo alguno la expresada oertifioaoión. 

En el oaso de demora on la expedioión 
de esta oertifioaoión, ó onando ouolquier 
personalidad lo crea con veniente, podrfi 
requerir no. ario públioo que dé fe de los 
detalles y oirounstanoias qne hubiera de 
oontener la oertifioaoión fi que se refiere 
esta reg la , fi ouyo efeoto, resguardos, 
pl i gos de proprsioión presentados para 
la subasta y l ibro de registres de "ÓBtcs 
s .r-i i exhibidos al notsrio. 
(28.° Llegede el día y hora señalados 
para la subasta, se constituiré la Mesa, 
dándose principio al aoto por la leotura 
del anunoio de pquóllo y dal presente ar
tículo. Terminada dicha leotura, el pre
sidente exhibirá al notario autorizante 
del aoto todos los pliegos presentados, 
en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, acompañados de certif ica
ción expedida por el funcionario á que 
se refiere el último p5r ' o l a regla 
4 *, y vitada por aqnél ó aquellos bajo 
ouya oustodia hayan eido conservados 
oomprensiva de los pliegos presentados 
y resguardos que les acompañen, feoha 
de la presentación y número asignado á 
oada uno, así oomo del nombre de los l i 
oitadores y de ouantos ciatos y oirouns
tanoias consten en ei asiente para la de
bida ident i f i ca Ó P de oada pliego. 

A seguida el presidente invitará á los 
oonourrentes al aoto á que efeotúen, s i 
lo desean, el oportuno reonento y reco
nocimiento de los pliegos, compulsán
dolos, en su osso oon. lo qne resulte de 
loa respectivos asientos del l ibro de re 
gistro de los mismos, consignándose en 
el aota las protestas ú observeoiones que 
se formulen y lo aoordado respeoto á las 
mismas por el presidente, ó que, efec
tuado el expresado requerimiento, no se 
formuló protesta n i observación algnna. 

Heoho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
presidente manifestará fi oontinuaoión 
que se va á prooeder fi la apertura de los 
pliegos, deolarando que, una vez abierto 
el primero, no se admitirá proteste n i 
observeoión de ningún género ni se dará 
explicación alguna que interrumpa el 
aoto. 

Llegado oste oaso, el referido presi
dente prooederá á la apertura, por orden 
correlativo de numeraoión, de los pliegos 
presentados, dando leotura en alta voz fi 
la proposioión en ellos oontenida. 

9. * Terminada la leotura de oada pro
posioión, el presidente declarará des
echadas las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias pueden pro 
duoir, fi su juioio, duda raoional sobre 
ls persona del lioit dor, sobre el preoio 
ó sobre el oompromiso que contraiga, 
sin que en el oaso de existir OÍ a duda de
ba admitirse la propunioión, aunque el 
lioitador manifieste que está oonforme 
oon que se entienda redaotada oou estrio
ta sujeoión al modele. 

10. Verifioada la leotura de todos les 
pliegos presentados, el presidente adju
dicará provisionalmente el rara te al 
autor ds la propoaioión más ventajosa 
entro ¡as admitidas, pero haoiendo cons
tar, süla subasta fuese doble y simultá
nea, que la referida, adjudicación prov i 
sional la efeotúa, sin porjnioio del resu l 
tado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente ss verifioa. 

11. L a nndéoima del articule 17. 
12. Heoha la adjudicación provisio

nal s i rematante exhibirá su oédula per
sonal al notario ó seoretario autorizante 
del aoto, y se unirán al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
inoluso las que hubiesen sido desecha
das; sin mfis -ixoepoión que las corres
pondientes fi los lioitadores que estén 
oonformes oou que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales, por si ó 
por medio de sus representantes, podrán 
recogerlas sn el noto oon los resguardos 
de depósito correspondientes, entendían 
dose quo renuncian oon esto á todo dere
cho á la adjudioaoión definitiva del re
mate. 

No obstante, ol presidente podrá en
tregar al notario autorizante del acto 
p a n B U custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional do que 
se ha hacho mérito, los ouales no podrán 
ser devueltos por dioho notario á los in
teresados sin orden previa de la Direo
oión general do Administración, si ia 
subasta fuese la oelebrada anta dioho 
Centro direotivo, ó dul presidente de la 
Corporaoión proviaoial ó munioipal, se
gún sea una ú etra ante quien so haya 
celebrado la subasta de referenoia. 

13. L a décimoteroera del articulo 17. 
14. L a déoimoouarta del mismo. 
15. Si en o) mismo oaso de doble y 

simultánea subasta resultasen igualmen
te ventajosas las proposiciones de los 
dos rematantes provisionales, tendrá 
dereoho de preferenoia el autor de la 
proposioión presentada ante las autori
dades á que ss refiere el artículo 6.° 

E n su consecuencia, la Corporaoión 
oon tratan e, el tener conocimiento del 
resultado de 'a subasta oelebrada ante la 
Direooión general de Administración por 
el testimonio notarial ó aota administra
t iva á que se refiere la regla anterior, 
procederá á haoer desde luego la adjudi
oaoión provisional. 

Déoima. L a fianza provisional para 
tomar parte en ests subasta importa 
7.130 pesetas 53 oéntimos. 

Undéoima. Los pliegos para tomar 
parte en la lioitaoión se admitirán desde 
las diez de la mañana fi la nna tarde, en 
el Ministerio de la Gobernaoión, Direo
oión general de Administraoión, y du . 
rante las horas de ofioina de esta Corpo
raoión, en el Negooiado de Subastas de la 
Seooión de Banefioenoia. 

Los depósitos provisicnalespueden ha 
oerse en la Caja general de depósitos 7 
en la Dspositaría de esta Corporaoión| 

de nueve fi dooe de la mañana. 
Duodéoima. Luego que reoaiga en ai 

remate la aprobaoión definitiva, y antes 
del otorgamiento do la esoritura, se re 
querirfi inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que aoredite ha 
ber constituido en la Caja general de De 
pósitos ó en la de esta Corporaoión, el 10 
por 100 del total importe del oontrato, 
en oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, de
biendo, oaso de constituirla en títulos da 
la Deuda del Estado, reponer el depósi
to si la ba j ' de los valores llegase á nn 5 
por 100 durante el tiempo de su oontrato; 

Decimotercio. E l depósito ó fianza fi 
que se refiere la anterior oondioión, asi 
oomo el de oaráoter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuioios qua pueda ocasionar el oon
tratista faltando al onmplimiento del 
pliego de oondioiones. 

Decimocuarta. Podrán oonourrir fi 
esta subasta los interesados por ai ó 
representados por otra persona, oon el 
doder oorreipendieote para ello, deola
rado baatante, fi oosta del lioitador, por 
el letrado de eata Corporaoión, don R i 
cardo de Guil lerna; 

Déoimoquinta. No se admitirán pro
posiciones que presenten menores de 
e iad, ne habilitados competentemente, 
ni las de los que se hallen inoapaoitados 
legalmente. 

Dáoimoaexta. E l contrato ha de ser 
fi riesgo y ventura, sin que tengadere 
oho el oontratista á reclamar aumento de 
preoio nijindemnizución por ningún mo
tive, renunciando todo fuero y p r i v i 
legio para haoei lopor máa vía que la 
ountenoiusa; 

Déoimosétima. Dentro de los quinoe 
días siguientes al en que se oomunique 
la aprobaoión definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista lu correspon
diente esoritura; 

Déoimoootava. S i el rematante no 
prestase la fianza definitiva en oualquie
ra de las formes eu que sea admisible, ó 
no concurriese al otorgamiento de la 
esoritura y formalizaoión del oontrato, ó 
no llenase las condiciones que sean pre
cisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga, que sólo podrfi 
oonoederse por oausa juntifioada, y qne 
en ningún oaso exoederfi de oinoo días, 
se tendrfi por resoindido el oontrato, fi 
perjnioio del mismo rematante. 

Los efeotos de esta deolaruoión serán: 
1. * E l pago de todos los gastes qne 

hubiese ooasionado la subastas. 
2. ° Que se oelebre nu&vo remate bajo 

iguales condiciones que ol primero, pa 
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, anéate 
fuess menos beneficioso para la Corpo
raoión. 

3. ° Que satisfaga también aquél todos 
los perjuioios que hubiere reoibido la 
Corporaoión por la demora. 

4. * Que en el oaso de no presentarse 
lioitadores y haber de haoerse ls obra ó 
servioio por administración, sea de ouen
ta del primer rematante el perjuicio qua 
de esto resulte, el oual sa regulará v f i 
jará en expediente en que aquél sea oído. 

Edt al r >sp msubi i íades se harán ef ac
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al afec
to retenida, y , s i no fuese sufioiente, de 
los demás biens del miamo, administra
tivamente y por la vía de apremio. 

Si heoha la liquidaoióu de equellas res-
pons bi l i lados excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exoeso. 

Déoimonovena. Las faltas que come
tan los contratistas en el oumplimiente 
del oontrato serán oastigadas. 

1. ° Con aperoibimiento. 
2 . * Con multas; y 
3. " Con rescisión del oon-trato. 
E l aparoibimiento prou !:>rá per faltas 

que no sean graves en el oumplimiente 
de este oontrato, y se cumunioará de ofi
oio al contratista, expresando la falta 0 0 
metida y conminándolo con multa en oa
so de reinoidenoia. 

L a multa procederá en este oaso, y 
nunca excederá de un 5 per 1.000 del 
importe oalonlado al suministro, que, de 
r.o abonarse en el plazo que se señele, sa 
hora efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésts no alcanzase, de los de
más bienes del oontratista. 

Si reinoidiese ó oomotieee nueva falta 
después de habsr dado lugar al aperoi-



bimiento y ft la malta, ó|en oaso de falta 
grave, aun alendo la primera, prooederfi 
la resoisión del oontrato, qae tendrá 
lugar en la forma qne la oondioión dó-
oimootava determina... 

Vigésima. Caso de que para haoer 
efeotiva alguna responsabilidad del oon
tratiata, s* dispu sieso de la fianza ó de 
parta do ella, la r e p o n d r á ó oomptltará 
en el improrrogable término de ooho 
dias desde qus para ello ees requerido, 
entendiéndose de lo oontrario rescindido 
el oontrato oon los efeotes de la oondi
oión rió oi . >.o tu va. 

Vigéaimoprimera. Queda prohibido 
en absoluto toda cesión. 

Vigóai < s gu-.nda. Serán de ouenta 
del contratista todos los gastos del rema
te, Í áorituras.oopías, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos ofioiales, de
reohos reales, oontribuoión industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
ó que so establecieren en lo sucesivo apli
cables á este oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tiouio 29 dal Real deoreto é instrucción 
de 24 de E ; 3ro do 1Í~J3, no se presentó 
reolamaoión. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.= E l 
ofioial del Negooiado, J . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , oalle d e . . . , 
número..., enterado del anunoio publ i 
oado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, saoando ft públioa subasta la Co
misión provinoial de Madrid el suminis
t ro de oarne de vaoa y oarnero, que se 
oaloula neoesario hasts el 31 de Dioiem
bre de 1910, para el oonsumo en el Hos
pital de San Juan de Dios y n el Asi lo 
de las Meroedes, se compromete á sum i 
nistrar dioho artiouio oen estricta suje
oión al pliego de oondioiones y preoio 
d e . . . . (expresado en letra.) 

(Feoha y f irma del proponente.) 

(E.-645.) 

AYUNTAMIENTOS 

A N U N C I O 

L a Dipntaoión Provinoial ha aoordado 
en sesión de onoe del oorriente, aprobar 
los pliegos de oondioiones que habrán ds 
servir de base pera las subastas que ls 
Corporaoión intenta oelebrar al objeto 
de contratar la adquisioión de les mate
riales que durante los años de 1910 y 
1911 se necesiten en los talleres de alba-
ñilerla, oerrajeria y oaldererfa, carp in
tería, vidriería y fontanería y de pintura, 
del Hospioio de esta oorte. 

Los referidos pliegos de oondioiones se 
hallarán de manifiesto en la Seooión de 
Benefioenoia de la Saoretarla de esta 
Cerporaoión, da nueve de la mañana ft 
una do la tarde, durante les diez siguien
tes al do la inseroión de este anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinoia, fi f in 
de qne puedan formularse las reolama
oiones que se estimen pertinentes; en 
la inteli genoia de que transourrido d i 
oho plazo no serfi atendida ninguna de 
las que se produzoan. 

Lo que se haoe públioe en onmpli
miento de lo dispuesto por el artiouio 
veintinueve del Raal deoreto é Instruo
oión de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos oinoo. 

Madrid dooe de Noviembre de mi l no
vecientos nneve. 

E l seoretario, 

Simón Vinals, 

(E . -667 . ) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Sin perjuioio de lo que la Superioridad 

resuelva, el día 21 de los oorrientes y ho
ra de las ooho de la mañana, tendrfi l u 
gar en la Cesa Consistorial de esta v i l l a , 
el arriendo en públioa subasta do los de
rechos de oonsumos, señalados é las es
pecies de carnes de hebra y oerda, vinos, 
vinagres, aoeites y aguardientes psra el 
próximo año da 1910, oon venta exolusi
va al por menor, bajólos tipos y oondi
oiones expuestas en el oportun > pliego, 
que ee halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Alameda del Valle sais de oviembre 
de mi l novacientos nueve. 

E l aloaide, 
Manuel Crnencia. 

(E . -658. ) 
A L C O R C O N 

E l día veintiooho de los oorrientes, de 
dooe á una de la tarJo, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales las eportutms 
subastas para el arriendo da loa arbitrios 
munioipales sobre pasas y medidas UJ 
uso voluntario, puestos públioos, mata
dero y aguas sobra .'tes de la fuente pú 
blioa para riegos por •apara lo , durante 
el año mil noveoientos diez, bajo los t i 
p o s y pliego de oondioiones que se h a 
l lan de manifiesto en la Seoretaria m u 
nioipal. 

Alooroón diez de Noviembre de m i l no 
veoientes nueve. 

E l aloaide, 
José Pontes. 

(E.—654.) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E l Ayuntamiento de mi presidencia, en 
seBión del dia d e ayer aoordó, que la se
gunda subasta para el arriendo durante 
el año de mi l noveoientos d i e z , del arb i 
trio de degüello de reses en el matadero, 
tenga lugar fi las diez de la mañana del 
día veintiuno del aotual, por el tipo de 
ouatro mi l seteoientas oinouenta pesetas, 
y la de pesos y medidas de líquidos, fi la 
expresada hora, del día dieoinueve de 
Dioiembre próximo, por el da seis mi l 
pesetas. 

Colmenar de Oreja ooho de Noviembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
José González. 

(E . -657 . ) 
G U A D A R R A M A 

E l dia veintiooho del corriente á las 
dooe y media de la mañana, tendrá logar 
en la Sala Consistorial de esta v i l la , la 
subasta de arrendamiento del matadero 
públioo, por todo el próximo año de mi l 
noveoientos diez, bajo el tipo y oondioio
nes del pliego qua so hall» de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Guadarrama dooe de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
VIotor López. 

(E.—649.) 

y quinoe oéntimos, y oon sujeoión al 
pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Saoretarla del A y u n 
tamiento. 

La garantía para haoer postura ¡será 
el 5 por 100 dal importe del tipo de la 
subasta, qua podrá depositarse previa
mente en la forma que previene el ar 
ticulo 277 del Reglamento vigente. 

Guadarrama doce de Noviembre de f-
mil novioientos nueve. 

E l sloalde, 
VIotor López. 

(E . -664. ) 
E L E S C O R I A L 

E día veintiooho del oorriente tendrfi 
lugar en esta Sala Consistorial, de diez á 
dooe de su mañana, la subasta de arrien
do á venta libre de Hs dereohos de con
sumos, sal y nlooholes y recargos co
rrespondientes, para el próximo año de 
mi l noveoientos diez, bajo el tipo de 
6.706 pesatas 48 céntimos y pliego de 
oandioionaa qu.i se halla de manifiesto 

j en la Secretarla de este Ayuntamiento. 
I Para I jmar parte en la subasta hnbrá 
: que haoer el depósito del 5 por 100, ó 
\ sean 335 peseta 32 céntimos, de ia oan-

Í tidad que sirva de tipo, nin onyo requi
sito no ee a mí .irán proposioiones. 

E l Escorial onoe de N )viembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Qu'terio López. 

(E . -661. ) 
L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 

La subasta del arriendo de pesas y me
didas do esta looalidad para el año de 
mil noveoientos diez, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial en el dia veiutinuevedel 
presente moa, á las diez de la mañana, 
bajo el tipo y oondioiones que se hallan 
de manifiesto en la Saoretarla de este 
Ayuntamiento. 

La Olmeda de 
viembre de 1909. 

ia Cebolla 11 de No-

E l día veintiooho d?l oorriente, y hora 
de onoe fi dcoe de su mañana, sa oale-
brarfi en ls Sala Consistorial de esta 
v i l la , el arriando fi veota libre de loa 
dereohos de oonsumos, sal , aloohol, 
aguardientes y lioores, por teda el año 
de mil noveoientos diez. 

Dioha subasta ha de tener lugar per 
el sistema de pujas fi l s I b a - » , bajo el 
tipo de tros mi l seteoientas diez pesetas 

E l aloaide, 
Juan A. Monti l la . 

(E.—660.) 
MÓ3TOLES 

E l día tres de Dioiembre próximo fi lss 
j onoe y media de su mañana, tendrfi l u -
í gar en esta Casa Consistorial, la subasta 

para el arriendo de la Casa Matadero oon 
su despaoho de carnes por todo el año de 
1910, b»jo el tip i y pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
ria del Ayuntamiento. 

Mósteles diez de Noviembre de m i l 
neveoiento nueve. 

E l alcalde, 
Angel Manzano. 

(E.— 651.) 

A las onoe ds la mañana del día tres 
de Dioiembre próximo, se verificará en 
esta Casa Consistorial la subasta para el 
arriendo del arbitrio sobre puestos pú
blicos, por todo el aña de 1910, bajo el 
tipo y pliego de oondioiones que se hal la 
de manifestó en la Secretarla le este 
Ayuntamiento. 

Mósteles diez de Noviembre do mi l no 
veoiontos nueve. 

E l sloalde, 
Angel Manzano. 

(E.—050.) 

E l día tros da Diciembre próximo fi lss 
diez de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la subasta oon facul 
tad de venta exclusiva, al por menor, de 
los dereohos y reoargos sobre los aguar
dientes, alooholes y lioorea para el año 

de 1910, bajo el tipo y pliego de oondi -
cienes que se halla de manifiesto en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Mósteles diez de Noviembre de mi l no 
veoientos nueve. 

E l sloslde, 
Angel Manzano. 

(E.-653. ) 
eaaaeaooaaooaoaarai 

E l dia 3 de Dioiembre próximo á laa 
diez y media de la mañana, tendrfi lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta.pa
ra el arriendo del arbitrio del peso y m e 
didas de uso obligatorio para el año de 
1910,bajo el preoio y pliegos de oondioio
nes, que se halla de manifiesto en la Se 
cretarla del Ayuntamiento. 

Móstoles diez de Noviembre de mi l n o 
veoientos nueve. 

E l sloalde, 
Angel Manzano* 

(E.—652.) 
N A V A L A G A M E L L A 

E l día veintiooho del oorriauta y hora 
de las dooe, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arriendo en públioa s n 
baata del arbitrio de pesas y madidas do 
esta vi l la para el año próximo de mi l no
veoientos días, bajo el tipo do tresc ien
tas oinouenta pesetas y pliego de oondi
oiones, qua se halla de manifiesto en l a 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Se anunoia al públioo llamando l ioita
dores. 

Navalagamella ouatro de Noviembre 
de mi l noveoientoa nueve. 

E l aloaide, 
L ino Hernández. 

(E.—655.) 

E l día veintiooho del oorriente y h o r a 
de las nueve, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arriendo 
de los dereohos de oonsumos de osta v i 
l la , para el ¡fu de 1910, oon venta exo lu
siva al por menor ds loa grupos de car
nes, líquidos, sal oomúa, aguardientes y 
alooholes, bajo el tipo de mi l dosoientaa 
dieoisiete pesetss setenta y oinoo oénti
mos y reoargoa autorizados. 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre las demás especies oomprendidaa 
en la tarifa ofioial no mauciojadaa ante
riormente, bajo el tipo de doscientas pe
setas ochenta y un céntimos y recargos 
autorizados. 

Los pliegos de oondioiones para diohaa 
subastes se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento y para 
tomar parte en ellas habrá da depositar
se previamente una oantidad igual al o in
oo po? oiento de tipo de subasta. 

Sa anunoia al públioo llamando lioita
dores. 

Navalugameila ouatro Noviembre da 
mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Lio*» Hernández. 

( E . - 6 5 6 
V A L D E M O R I L L O 

No habiendo dado resultade las dos 
subastas celebrados de los pastos de i n 
vierno de la Dehesa Boyal de esta v i l l a , 
se verificará uua teroara el día 20 l e laa 
oorrientes, á las dooe, eo la Cata A y u n 
tamiento, oou rebaja dal 25 por 100, ó 
sea bajo el tipo de 2.062 pesetas 50 oén
timos, y pliego de oondioiones que ss ba
ila de manifieste en la Seoretaria de esta 
Ayuntamiento. 

E l disfrute es para 900 oabeza* lanares 
ó 100 vaouno. 

Val iemoril lo dios de Noviembre da mil 

novecientos nueve. 
E i aioaldo. 

Angel González, 
(E.—663.) 

I - mi. i /— 



Inspección de Repoblaciones forestales y piscícolas 
En il dia 30 de Noviembre del corriente año, tendrán lugar en las (Jasas Consistorial-s de les Ayuntamientos de Lozoya y Canencia, las primeras subastas que se es

pecifican en el estaco que á continuación se inserta, rigiendo para dichos actts ¡os pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en las Alcaldías de los referidos pueblos. 

H a m b r e s de l o s M o n t o s T é r m i n o 
m u n i c i p a l . C l a s e de l a p r o v e c h a m i e n t o ! Cuant ía d e l m i s m o . 

Tasación. 

Pesetas. 
Du rac i ón d e l 

a p r o v e c h a m i e n t o . 

Hora ea 
que tendrá 

lugar 
la subasta. 

L a III.TCÍ ii dt< . . . Idem.. 

Certa de 404 pinos oomo oorta de mejora... 70'454 metros oúbioosde madero 704 54 
75,15 
75 

150 

400 

30 Noviembre ft 31 de J u l i o . . J 9 
10 
11 

9 

Valdieruo ó Fuensanta . . . 
Lea Co l l ados . . . . . . 

Idem 

704 54 
75,15 
75 

150 

400 

Idem 

9 
10 
11 

9 

Valdieruo ó Fuensanta . . . 
Lea Co l l ados . . . . . . Canenoia 225 idem id 

704 54 
75,15 
75 

150 

400 

9 
10 
11 

9 

704 54 
75,15 
75 

150 

400 

9 
10 
11 

9 

««• aaanjsaeaejaaoi tasaa 

PROVIDENCIAD JUDICIALES 
Juagados de 1. * Inataxiola 

HOSPIC IO 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia feoha dooe del aotual, diotada 
per ei señor juez de primera instanoia 
de l distrito del Hospioio de esta oapital, 
an autos oiviies sobre reolamaoión de 
créditos hipoteoarios, se anunoia la venta 
an públioa subasta de la oasa número 
siente onoe de la oalle de Embajadores 
de esta oorte; el aoto de la subasta ten
drá lugar en la Sala de Audienoia de 
eate Juzgado, site en la oalle del General 
Castaños número uno, el dia dieoiooho 
de Diciembre próximo á laa dos de au 
larde, be jo el tipo de quinoe mi l pesetas, 
establecido en la esoritura de hipoteca* 
ae advierte que no se admitirá poatura 
qne ne oubra el total de las quinoe mi l 
pesetas porque se anuncia, que para to
mar parte en la subasta ha de oousignar-
ae previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el diez por oiento de ese valor, que los 
antes y la oertifioaoión del Registre de 
la Propiedad en que aparece no existen 
otros gravámenes sobre le finoa que laa 
dea hipotecas que se tratan de haoer efec
tivas por ouantia de diez mi l pesetas, es
tarán de manifiesto en la esoribanía, y 
qne se entenderá que todo lioitador aoep 
ta oomo bas-tante (la titulación. 

Madrid treoe de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

V.° B.* 
E l juez de primero iustacoia, 

Garola del Pozo. 
E l esoribano, 

Justo Navarro . 
(A.—465.) 

Den Casto Gimeno Araquistain, regis
trador de la Propiedad del Norte de 
eata oapital, etc. eto. 
Hago Beber: Que en esta ofioina de 

m i oargo y á vir tud de escrito firmado y 
presentad»» per don José Zorr i l la y Mo
nasterio, maye r de edad, procurador de 
loe Tribunales de esta oorte, en oonoep
to de apoderado especial de don Ju l i o 
Castañedo y Rivero, se sigue expedien
te oon arreglo al Titulo XI I I de la vigen
te Ley hipoteco! ia, sobre liberación ce 
la finoa siguiente: 

Solar eon lss edificaciones que des
pués se expresarán, situado en esta oa
pital y su oalle de Velázquez, número 
cincuenta y r i i oo, con aaoesorias fi la de 
Legases, por la que tiene el número o in -
ouenta y dos provisional, manzana doe-
oientaa treinta y eeia del ensanche. 

L inda al Este ó fachada prinoipal oon 

la vía públioa, oalle de Velázquez; al 
Norte ó dereoha, entrando, oon las de
pendencias de los hoteles señalndos oon 

j los números oatoroe y dieoiséis de la oa-
í lie de L ista , propiedad, respeotivamen-
* te, del señor marqués de Mochales y de 
i don Basilio Avia l ; al Oeste ó espalda con 
] la vía públioa, oalle de Lagusoa, y al Sur 

ó izquierda oon la oasa número oinouen-
y trea de la oalle ds Velázquez, propio 
dad de los herederos de don Diego Suá
rez; la número onoe de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, perteneciente á dou 
Jul io Nomcela, y solar esquina á esta 
calle y á la do Lagasoa, propiedad de don 
José de B ! mohína. 

L a forma dal solar es un polígono irre
gular de nueve lados, que comprende u r a 
superficie de mi l noveoientos un metros 
trointa y tres deoímetroa ouadrados, 
equivalentes á veintiouatro mi l cuatro
cientos oohenta y ooho pies sesenta y 
oinoo centésimas partes de otro también 
ouadrados. 

E n el solar desorito se encuentran las 
edificaciones siguientes: 

I. Casa oompuesta de sótanos y pisos 
bajo, prinoipal, primero y segundo. 

II. Garage situado en el jardín de la 
finoa, adosado al pabellón extremo de 
dioha oasa. 

III. Coohera oon fachada á la oalle de 
Lagasoa y ooupando el testero del solar 
donde están enclavadas las menoiouadas 
edificaciones. 

IV . Y un muro de medianería para 
aislar el jardín de las vistas de as f incas 
oolindantes. 

E l referido D . Jul io Ca taoelo y R i 
vero adquirió ei solar y edifioaoioncB de 
que se ha hecho mérito por estos oonoap 
toe: aquél, por compra hecha á d<ña J u 
l ia Balenohana y Piernaa y al excelentí
simo señor don Franoisoo L i s a ta y de 
laa Rivas, oonde de Valdelagrana, en es-
orituras otorgadas en este oapital el vein 
te de Febrero de mil noveoientos tres y 
dieoinueve del mismo mes de mi l nove -

I cientos siete, ambas ante el notario don 
Antonio Turón y Besoi; oomo más por
menor oonsta de las insoripoionf l tercera 
y primera do las fincas números mi! qu i -
nientas oiuouenta y tres mil trasoíante s 

; ouarenta y dos da la seooión teroera, 
: obrantes fi los folios oinoo y ciento o in-
| ouenta y ooho de loa l ibros quinientos 

sesenta y ooho y setecientos sesenta y 
| dos del arohivo, respectivamente; y és

tas, por haberlas construido á sua ex 
| pansas sobra el mismo solar después de 
I haber agrupado las des finona referidas 
; por hallarse oolindantes entre sí, lo oual 
; se hizo oonater por l i s inscripciones pri 
! mera y segunda de H finca r umoro tres 
1 mi l tresointos setenta y uno .lo la p r ec i 

tada seooión tercera, obrantes á los folios 
setenta y oinoo y setenta v or»ho dol l ibre 
setecientos setenta y seis del *rohiv«, en 
virtud de loa escrituras o tnrg i i*n on es 
ta v i l la el catoroe da Junio de m-l nove- ¡ 
oientos siete y diez de Marzo de mi l no
veoientos ooho ante loa rn'arios D. José 
María Martín y Martín y D. José Criado 
y Fernández Paoheoo, respectivamente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1909. 
E l inspeotor de Repoblaciones, 

Rioardo Codornlu. 
(E.-668. ) 

Afección que se trata de liberar 

A l adjudioarsa al Ex imo , Sr . D. José 
de Salamanca y Mayol, marqués de Sa 
lamanca, por fallecimiento do su aposa, 
la tumbién exoeltmtísima señora doña 
Petronila Livermoore, un solar de diez 
mi l oohooientos nueve pies y dieoinueve 
céntimos, en la manzana dosoiontos vein 
tisóis del ecsanohe, á la Izquierda del oa
mino qua guia á Canillas y venta del Es
píritu Santo; otro en la manzana dosoien 
tus veinticinco, comprensivo de treinta 
y un mil oiento setenta y seis pies no
venta y un oéntimoa en el oamiuo de Pa 
jaritos, enoima del aroa de sgua de eate 
nombro; otro de seteoientes pies en di 
oh : manzana dosoiontos veintiséis, al 
punto ooneoido oon el aombre de la Cas
tellana; otro de veintitrés mil noveoien-
tos setenta piea y oohenta y ouatro oén
timos en la referida manzana doaoientos 
veinticinco y punto denominado Cerro 
da Pajaritos; otro de oohenta mi l oiento 
veintiséis pies en la oitada maozana doa
oientos veintiséis y mismo punto que el 
anterior; otro de quinientos diecisiete 
piea y noventa y dos céntimos en la man
zana sin número, al Norte do la de des 
oientos treinta y seis, á 1«izquierda dal 
oamino de Hortaleza, que guia deade la 
puerta de Aloalá á dicho puüblo, donde 
se junta oon el da Pajaritos, y otro de 
veintioinoo mi l dosoiontos ouarenta y 
trea pies y noventa y oinoo oéntimos en 
el mismo punto que el anterior y tam
bién maozana sin número, al Este de la 
doscientos veinticuatro, de las ouales 
prooede on parte el que ocupa la finca 
de que se trata, lo fué en oonoepto de 
pagador de deuiaa da la testamentaría, 
ascendentes á la suma do dieoisiete m i l 
setecientas nueve oiento treoe esoudos y 
novecientas sesenta y ouatro milésimas, 
las cuales no so espooifiojo; según más 
por menor resulta de las inscripciones 
primeras de las fincas números mi l q u i 
nientos oinouenta y oinoo, mi l quinien
tos setenta y dos, mi l quinientos ochen
ta y oiaoo, mi l 8asoiontoa veintidós, rnil 
seisoientos veintitrés, m i l seiseiontos 
veintinueve segundo y mi l seisoientos 
treinta y seis, del ouartel segundo del su 
primido Registro, obaantes á los folios 
setenta y oinoo, noventa y seis, treinta 
y nuovo, ciento oinouenta y ouatro, cieo 
to setenta, oohenta y dos, y dosoientes 
veinte, de los tomos tr^aoientos noventa 
y deis», trisoientos noventa y siete, tres
cientos n*>ve tu y ooho, ouatr oientos y 
cuatrocientos uno autigü s, respectiva
mente, extendidas en v i r tud de testimo
nio de pertioión de bienes expedido por » 
el notario de esta oorte D. Manuel Gar - j 
oía Rodrigo, oen fecha dieoisiete de Fe-
brero de mi l oohooientos sesenta y ooho 
y o otros documentos complementarios. > 

Por tanto, é ignorándose los nombres 
y apellidos, asi oemo los domicilios de 
laa acreedores de la testamentaría de la 
doña Petronila Livermoore, ó sus re
presentantes, oomo igualmente los do-
mioilios de los herederos de D. José An - i 
tooio do Balenohana y Cuenca, su* hijos, 
doña Jul ia , oasada oon D. José Alexan-

dre y Balleater, doña Eugenia, D. José, 
D. Carlos y doña Luisa Balenohaaa y 
Piernas, dueños qua han sido del solar 
qua ocupa la finoa de que sa trata du 
rante el periodo de loa últimos veinte 
años, se haoe presente por medio del 
presente edioto á f in de que laa perso
nas que par oualquiera circunstancia se 
orean oon dereoho á oponerse á la l ibe
ración da la expresada afoooión concu
rran á deducir sus pretensiones dentro 
del término de noventa dias, oontadoa 
desde su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
O I A L de esta provinoia, ante el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta oorte y escribanía de D. R a 
fael López de Pando, á quienes ha co
rrespondido por repartimiento entender 
en este expediente; bajo aperoibimiento 
de que transcurrido dioho plazo sin ha
berlo verificado, se les tendrá por con
formes y se remitirán las diligencias al 
preoitado Juzgado para la oportuna sen
tenoia. 

f Dado en Madrid á treinta de Oatubre 
' de mi l noveoientos nueve. 

Casto Gimeno. 
(D.-5. ) 

H O S P I T A L M I L I T A R 
DE 

A L C A L A DE H E N A R E S 
•NUNCIO 

E l día treinta del aotual ae oelebrará 
oonourso de compás en el Hospital m i l i 
tar de este oantón, á las diez do la ma
ñana, para la oompra de aoeite vegetal 
da primera y segunda clase, arroz, azú-
OBr, oafé, carbón vegetal y carbón de 
ook, oarne de vaoa, gallinas, huevos, ja
bón oomúo, leohe, manteoa, patatas, to
oino, velas de esperma, vino común y 
vino generoso, neoesarios para el mes 
de Dioiembre próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposioionoe por esorito, expre
sando el preoio do la unidad métrioa de 
los artículos que ofrezcan venda , acom
pañando muestras de les mismos, los 
ouales han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares diez 'o Noviembre 
de mi l noveoientos nuovo. 

E l comisario de guerra 
Interventor, 

Firmado. 
(E . -648 )| 

El Recuerdo 
Esta Sooiedad aelebrará el proseóte 

año su Junta general el día veintinueve 
del actual, en su domicilie sooial, á las 
trea de la tarde. 

(A . -466. ) 

mar eata «le A. AIOBÍO, Barhi«ri8. — • «<iril 


